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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 92.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Decretada la periodi
cidad de los censos de población en 
España por la ley de 18 de Junio 
de 1887, según la que debe llevar
se á efecto el empadronamiento 
general de habitantes en el dia 31 
de Diciembre del presente año de 
1897; y estando prevenido por el 
art. 3.° del Real decreto de 20 de 
Septiembre del citado año de 1887 
que se publique el resultado del 
Censo en cada término municipal 
por entidades y agrupaciones de 
viviendas inferiores al.municipio, 
cree el Ministerio de mi cargo, de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, llegado el mo
mento de emprender los trabajos 
preliminares del Censo, entre los 
cuales se cuenta como uno de los 
mas principales la «Estadística de 
viviendas», que á la vez, como se 
indica en la Introducción al pri
mer tomo del Censo de 1887, sirva 
de base al Nomenclátor general de 
España, «á fin de que Censo y No
menclator recíprocamente se com
plementen, como el hombre se 
complementa con su vivienda-»

Está, pues, justificada la utili
dad y la conveniencia de que á la 
obra del Censo proceda la forma
ción de una Estadística de vivien
das; pensamiento además discutido 
y resuelto ya por los Congresos 
internacionales de Estadística y 
llevado ál a práctica en España 
como un ensayo provechoso el año 
de 18o7. Pero importa sobremane
ra estudiar el procedimiento que 

en este asu uto debe seguirse para 
alcanzar los fines apetecidos.

Hubiera sido preferible segura
mente intentar un censo de los 
edificios y albergues, clasificados 
por la naturaleza de su construc
ción y por el uso á que están des
tinados, para buscar en toda oca
sión y tiempo la vivienda una y 
singular; la prudencia, sin embar
go, aconseja desistir al presente de 
acometer esta empresa, teniendo 
en cuenta el escaso personal y los 
limitados recursos pecuniarios de 
que puede disponerse para llevarla 
á efecto, y habida consideración 
además á que, por pretender dema
siado, pudiera comprometerse el 
buen éxito del próximo empadro
namiento general de los habitantes 
de la nación.

Estos son los motivos que se han 
tenido presentes para procurar por 
ahora solamente el mejoramiento 
del sistema de información ensaya
do en 1887; menos completo sin 
duda alguna que el Censo de vi
viendas, pero mas adaptable y 
acomodado á las circunstancias ac
tuales.

De acuerdo con tales propósitos 
y con lo expuesto en la Considera
ción X de las generales que se 
consignan en el Cuaderno 50 del 
Nomenclator de España de 1888, 
procede introducir en la «Estadís
tica de viviendas», entre otras 
reformas que en su dia se plan
tearán, las siguientes:

1. a Se determinará en cada 
municipio y en cada una de las en
tidades de población de que se 
compone, el número de los edifi
cios y albergues destinados á vi
viendas y el de los que, por la 
naturaleza de su destino, deben 
considerarse como inhabitables.

2. a Los edificios ó albergues 
que constituyen grupo, pero que 
por el uso á que se destinan ex
cluyen el concepto de habitabili
dad, tales como cuevas para con
servar vino, pajares, palomares, 
etc., figurarán inscriptos con el 

nombre particular de la agrupa
ción á que correspondan.

Y 3.a Además de las entidades 
de población que con un nombre 
específico tienen representación 
real y efectiva en el término mu
nicipal, existen otras en varias 
provincias que con un nombre 
genérico indican una agrupación 
más ó menos extensa de edificios ó 
albergues, diseminados unas veces 
por la superficie que comprende, 
y otras formando entidades subal
ternas, como sucede frecuentemen
te con la anteiglesia, diputación, 
partida, cortijada, valle, etc. En 
estos casos la entidad colectiva se 
hará constar en el Nomenclator 
con su nombre propio al margen 
de una llave que abrace á las enti
dades subalternas, las cuales tam
bién aparecerán inscritas nomi
nalmente.

Enterada la Reina Regente del 
Reino de las consideraciones ex
puestas, y de la manera como se 
desarrolla la ejecución de tan im
portante servicio en la Instruc
ción redactada al efecto, en nom
bre de S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 
servido disponer que, con el carác
ter de trabajo preliminar del pró
ximo Censo de población y como 
base del Nomenclator general de 
España, proceda la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y 
Estadístico á la formación de una 
Estadística de viviendas, con las 
modificaciones propuestas respecto 
á la verificada en el año de 1887; y 
que para llevarla á cabo se aco
mode en un todo á la adjunta Ins
trucción que con tal objeto 8. M. 
se ha dignado aprobar.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo 
de 1897.=Linares Rivas.=Sr. Di
rector general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.

INSTRUCCION
para llevar á efecto la Estadística 
de viviendas en la Peninsula é islas 
adyacentes, según lo dispuesto por

Real orden de esta fecha.

CAPÍTULO I.

De las entidades de población.
Artículo l.° Para los fines de 

la Estadística de viviendas y ope
raciones preliminares á la forma
ción del Nomenclator de los pueblos 
de España, se considera como en
tidad de población á todo grupo de 
edificios, ó de albergues, ó de edi
ficios y albergues juntamente, de
terminado ó conocido dentro del 
término municipal á que corres
ponda con un nombre propio.

Estas entidades se clasifican en 
ciudades, villas, lugares, aldeas, ca
seríos y grupos de edificios ó alber
gues que por razón de su destino 
excluyen el concepto de habitabi
lidad, tales como cuevas para guar
dar vino, pajares, palomares, etc.

Art. 2.° Las condiciones que 
caracterizan ála ciudad y villa son 
tan notorias, que no se necesita de 
explicación alguna para distinguir 
estas entidades entre sí, y entre 
cada una de ellas y las otras cate
gorías de población; pero el lugar, 
la aldea y el caserío requieren al
guna declaración por la que se dé 
á conocer el sentido con que deben 
figurar registrados en el Nomen
clator.

Art. 3." En las provincias de 
Galicia y en alguna otra no está 
bien determinado el concepto de 
lugar y de aldea-, y se aplican in
distintamente estos calificativos, lo 
mismo á los grupos de cierta im
portancia que á los pequeños case
ríos, y aun á las casas aisladas. En 
la necesidad de establecer para los 
efectos de esta estadística una re
gla que sea generalmente aceptada 
y que esté en armonía con el sig
nificado que al lugar y á la aldea 
atribuye el Diccionario de la Len
gua Castellana de la Real Acade
mia, debe ser considerado:



Lugar, la entidad, de población 
que en la localidad sea designada 
con ese título y tenga además dis
tribuidos los edificios de que se 
compone en forma de calles y pla
zas. Por regla general la palabra 
lugar indica que la entidad á que 
se aplica tiene, ó por lo menos ha 
tenido término jurisdiccional:

Aldea, la entidad de menos ve
cindario que el lugar, pero cuyos 
edificios estén también formando 
calles y plazas. La palabra aldea 
envuelve la idea de dependencia 
de otra entidad.

Art. 4.° Es aún menos unifor
me en las provincias de España la 
significación de caserío que la de 
lugar y aldea. Y por iguales moti
vos á los que se han tenido presen
tes para fijar el sentido de estas 
últimas clases de población, debe 
entenderse por

Caserío, el grupo de dos ó más 
edificios que, estando próximos en
tre sí, no llegan á formar calles ni 
plazas, de los cuales alguno por lo 
menos ha de estar habitado.

Esta definición de caserío tiene 
por fin primero poder determinar 
cuáles sean las entidades que, al 
formar los resúmenes generales de, 
Nomenclator, deban comprenderse 
en la casilla de Caseríos; pero tal 
condición no será un obstáculo 
para que estas entidades puedan 
ser clasificadas con el apelativo 
que en la localidad sea más vulgar y 
conocido, ó con la palabra que de 
manera sucinta indique el uso á 
que se destinan el principal ó los 
principales edificios de que se com
pone el grupo.

Art. 5.° Además de las entida
des de población que con nombre 
especifico tienen una representa
ción real y efectiva en el término 
municipal, existen en varias pro
vincias otras entidades colectivas, 
que con un nombre genérico ó 
topográfico indican una agrupación 
más ó menos exte nsa de edificios, 
diseminados unas veces por la su
perficie del territorio que compren
de, y otras formando entidades 
subalternas, como sucede general
mente con la parroquia, anteiglesia, 
diputación, partida, cortijada, uni
versidad, valle, vehinat, venda; y 
alguna vez en las provincias del 
Norte el barrio.

En el primer caso, esto es, cuan
do la entidad colectiva se compone 
únicamente de edificios disemina
dos, deberá inscribirse con su nom
bre propio, siempre que sea bien 
conocida y esté deslindada la super
ficie que ocupe; pero cuidándose de 
explicar por medio de una nota la 
naturaleza de esta entidad. Si no 
estuviera determinada, los edificios 
y albergues que la componen pasa
rían á figurar en la línea de los 
diseminados por el término.

En el segundo caso, es decir, 
cuando la entidad colectiva se 
compone de otras entidades subal
ternas, también se registrará con

su nombre propio al margen de una 
llave que abrace á las mencionadas 
entidades subalternas en la forma 
que se indica en el adjunto modelo 
núm. 2.

Art. 6.° En varios municipios 
de Cataluña y en algunos de otras 
regiones, los edificios y albergues 
de que constan, se hallan comple
tamente diseminados por el térmi
no, sin llegar á constituir entidades 
subalternas, ó siendo éstas en corto 
número ó de escasa importancia. 
En ambos casos deben ser conside
radas entidades colectivas é inscri
birse como tales con su nombre 
propio, en una de las dos formas 
indicadas en el artículo anterior, 
las unidades administrativas en que 
se halle dividido el término muni
cipal, ya por razón de tradiciones 
respetables, ya para facilitar una 
ordenada adminisiracion local. Es
tas unidades administrativas suelen 
estar designadas con los califica
tivos de cuarteles, distritos, barrios, 
etc.

CAPITULO II.

De la inscripción de entidades.

Art. 7.° Serán registradas con 
sus nombres propios y por riguroso 
orden alfabético, según se indica en 
la primera casilladelmodelo número 
1 délos adjuntos á esta instruc
ción, las entidades correspondientes 
álos términos municipales en que 
no existan las entidades colectivas de 
que tratan los dos artículos ante
riores: ó lo que es lo mismo se ins
cribirán en la forma referida todos 
los grupos de edificios y albergues 
que constituyen ciudades, villas, 
lugares, aldeas y caserios; y además 
los que, siendo conocidos en la lo
calidad con un nombre especial, 
están formados por construcción es 
inhabitables por su naturaleza, 
como cuevas-bodegas, pasajes,palo
mares, etc.

Se consignarán igualmente en la 
última linea del nomenclator mu
nicipal y con el epígrafe de «¿Edifi
cios y albergues diseminados», 
todos los edificios y albergues es
parcidos por el término que no en
tran en la composición de ningún 
grupo, como se ve en el citado mo
delo núm. 1.

Art. 8.° Para los distritos muni
cipales en que exista alguna ó algu
nas entidades colectivas de las men
cionadas en los articulos 5.° y 6.°, 
cuyes nombres deben figurar al 
margen de una llave, se utilizará 
el modelo núm. 2 de los que van 
unidos á esta Instrucción, (se ex
ceptúan los Ayuntamientos de As
turias y Galicia, á los cuales se 
destina otro modelo), teniéndose 
especial cuidado de que se cumplan 
las condiciones siguientes:

1. a Las entidades subalternas 
que deban comprenderse dentro de 
cada llave serán inscriptas res
pectivamente por órden alfabético.

2. a Para cada grupo de entida

des subalternas registradas bajo 
una llave, se dedica una linea con 
el epígrafe de «Edificios y alber
gues diseminados», en la que se 
inscribirán, si los hubiere, todos 
los que estén esparcidos por el ter
ritorio que ocupa la entidad colecti
va y no hayan sido registrados 
como formando parte de alguna de 
las entidades subalternas que com
ponen el grupo.

3.a En la última línea del no
menclator municipal se consigna
rán, como indica el referido modelo 
núm. 2, los edificios y albergues 
diseminados por el término, que no 
hubieran sido registrados con tal 
carácter, en las respectivas agru
paciones de entidades colectivas.

Art. 9.° El modo especial de 
estar distribuida la población enl 
las provincias de Asturias y Gali
cia, donde la parroquia, por respe
tables tradiciones, viene á cons
tituir la principal unidad admi
nistrativa dentro del municipio, 
exige que para estas regiones se 
emplee en la inscripción de enti
dades el procedimiento indicado en 
el modelo núm. 3. Por consiguiente, 
en los distritos municipales de estas 
provincias se tendrán presentes 
las observaciones que siguen:

1. a En la primera casilla se re
gistrarán con sus nombres propios 
y por órden alfabético todas las 
parroquias, tanto urbanas como 
rurales, de que conste el término 
municipal, sin perjuicio de consig
nar también entre paréntesis el 
nombre de advocación que lleven 
y la categoría que tengan, por me
dio de Has iniciales P. y A. para 
distinguir las principales de las que 
son anejos.

2. a Los nombres de las parro
quias rurales figurarán al márgen 
de una llave que comprenda en la 
segunda casilla las entidades de 
población de que respectivamente 
se componen, reservando la última 
linea de cada parroquia para con
signar en ella, con el epígrafe de 
«Edificios y albergues disemina
dos» , los que estén esparcidos por 
su territorio, según se indica en el 
citado modelo núm 3.

3. a Varias poblaciones de rela
tiva importancia constan de dos ó 
mas parroquias; pero con frecuen
cia algunas de estas se componen 
de parte urbana y parte rural. 
Cuando esto suceda, hállense ó no 
enclavados dentro del casco de la 
ciudad ó villa los templos de tales 
parroquias, estas aparecerán regis
tradas dos veces: una como urba
na englobándose los edificios y 
albergues que en la población le 
correspondan con los de las demás 
parroquias urbanas; y otra como 
rural con las entidades subalternas 
y edificios diseminados que en el 
campo le pertenezcan. En este 
último caso se hará constar des
pues del nombre de advocación las 
palabras «de afuera» para indicar 
que parte de esta parroquia entra

en la composición de. la entidad 
urbana.

4.a Las parroquias urbanas, 
que son para este objeto las que 
por completo ó en parte nada mas 
corresponden al casco de la po- 
blacion, aparecerán designadas 
en la primera casilla por órden al
fabético dentro de una llave abier
ta hacia la izquierda, á cuyo frente 
en la segunda casilla se consignará 
el nombre de la ciudad ó villa de 
que se trate.

Art. 10. Al verificarse la ins
cripción de las entidades, se cui
dará de no omitir los sobrenombres 
distintivos que tienen algunas po
blaciones ó viviendas, aunque no 
haya en la comarca otras de igual 
nombre, como, por ejemplo, Alcalá 
de Henares, Almonacid de Zorita, 
Val verde del Camino y otros casos 
análogos.

Art. 11. Cuando una población 
ó vivienda sea conocida en el país 
con dos ó mas nombres, se consi
gnará primero el oficial, y á conti
nuación los demás que tenga, por 
ejemplo: Belmonte de Tajo ó Po
zuelo de Belmonte, Daganzo de 
Abajo ó Daganzuelo; y cuando se 
pronuncien con algunas varian
tes, se expresarán también estas, 
como en Arciniega ó Arceniega, 
Hurtumpascual ú Hortumpascual, 
Fuenteovejuna ó Fuenteabejuna, 
etc.

Art. 12. Los nombres propios 
de poblaciones ó viviendas expre
sados en la localidad con articulo, 
llevarán este pospuesto y entre pa- 
réntisis, como Almarcha (La), Fer
rol (El), Pedroñeras (Las), Barrios 
(Los); á menos que el artículo y 
nombre se hallen tan confundidos 
en una sola voz, que nunca los se
pare el uso, en cuyo caso irá ante
puesto el articulo y unido al nom
bre, como sucede en Elburgo, 
Elciego, Elorrio, Labisbal, Lavid; 
etc.

Art. 13. Cuando los edificios y 
albergues rurales que forman gru
po no sean conocidos en la locali
dad con un nombre propio especi
fico, se designarán con el genérico 
respectivo, seguido de un apelati
vo, ó bien del nombre personal del 
dueño, del arrendatario ó del in
quilino, como Casas de la Dehesa, 
Molinos de la Vega, Ranchería de 
Juan Rodríguez, etc.

Art. 14. Cuando un edificio ais
lado es notable en la comarca bajo 
el punto de vista científico, reli
gioso, histórico, artístico, indus
trial ó administrativo, como puede 
suceder con un museo, faro, san
tuario, castillo, fábrica de fundi
ción de hierro, fábrica de tejidos, 
casa consistorial, etc., debe figurar 
inscripto con su nombre propio eu 
el cuerpo del nomenclator munici
pal, como si fuera una entidad de 
población; pero cuidando de exph' 
car por medio de una nota los mo
tivos que existen para merecer tai 
distinción.



CAPÍTULO III.

De la escritura ele las entidades.
Art. 15. Los nombres de las 

entidades de población aparecerán 
escritos, por regia general, en la 
misma forma que los escriben los 
hijos del país, con el fin de que 
pueda conocerse la germina y na
tural pronunciación de las pobla
ciones y viviendas; se procurará, 
sin embargo, corregir la escritura 
de las inscripciones en la parte 
que no se aj usté á las reglas 
prosódicas establecidas por la Real 
Academia Española.

Art. 16. Conforme con el crite
rio expuesto en el artículo anterior 
y teniendo en cuenta que el Insti
tuto Geográfico y Estadístico no 
está llamado principalmente á fijar 
la pureza del lenguaje en los nom
bres de las entidades, misión enco
mendada en particular á otros or
ganismos, sino mas bien á registrar 
los hechos sociales como son y co
mo se presentan á la observación 
científica, y á determinar, por con
siguiente, el sonido de las voces 
que los representan en cada re
gión, las Juntas provinciales del 
Censo respetarán, como justo tri
buto de consideración á las ten
dencias fonéticas de localidad, la 
escritura usada por los naturales 
de! país en las provincias de Cata
luña, Valencia, Baleares, Galicia, 
Vascongadas y Navarra, aun cuan
do esa escritura se apar te del sen
tido etimológico de las lenguas de 
que procedan los respectivos dia
lectos.

Art. 17. Los nombres de enti
dades de población compuestos de 
dos sustantivos, de sustantivo y 
adjetivo, ó de otro modo cualquie
ra, como Arroyomolinos, Barba- 
limpia, Paracuellos, Suellacabras, 
Villahermosa, ect., se escribirán 
por regla general unidos, formando 
una sola palabra: y cuando los na
turales del país los escriban divi
didos de manera constante, se res
petará tal costumbre; pero cuidan
do de unir las dos voces por medio 
de un guión, siempre que entre 
ellas se elimine alguna palabra, 
como por ejemplo: en Arroyo-Moli
nos, en vez de Arroyo de los Mo
linos ó Arroyo de Molinos.

Art. 18. Para la colocación de 
los nombres por orden alfabético, 
según se previene en los artículos 
7.°, 8.° y 9.° de esta Instrucción, 
debe tenerse presente que la ch y 
la doble r (w) son letras distintas 
de la c y de la r sencilla y que van 
respectivamente después de estas.

Igual consideración merece por 
analogía la s doble (ss) en algunos 
vocablos de procedencia lemosina.

CAPITULO IV.

De las distancias á la capital de 
ayuntamiento.

Art. 19. Se distinguirá la cabe
za de cada ayuntamiento subra
yando el nombre de la población 
que la represente.

Se entiende por capital de ayun
tamiento para los fines de este ser
vicio estadístico la entidad de po
blación designada con tal carácter, 
por órden ó por acuerdo de auto
ridad competente, ó la que desde 
tiempo inmemorial venga recono
cida en el municipio como tal ca
pital; y cuando no se llene alguna 
de las condiciones indicadas, será 
considerado capital de ayuntamien
to el mayor núcleo de población 
que exista dentro del término mu
nicipal; en cuyo caso á este mayor 
núcleo habrán de referirse las dis
tancias de las demás entidades de 
población.

Las distancias de las entidades 
de población á la capital del ayun
tamiento se expresarán siempre 
por kilómetros y metros; y la me
dida de estas distancias se contará 
por la vía mas practicable, desde 
los muros ó última casa de la capi
tal á la primera de la entidad á que 
se contraiga la medición.

Se considera ría mas practicable 
para las mediciones de distancias, 
aquélla por donde puedan condu
cirse carros y otros vehículos; y 
cuando no existan caminos de esta 
clase, será apreciada como tal vía, 
aquélla por la que ordinariamente 
se verifique el tránsito y se hagan 
las condiciones á lomo.

capítulo v.

De la clasificación de las entidades.

Art. 20. En la segunda casilla 
de los modelos 1 y 2 y en la tercera 
del número 3 destinado á las pro
vincias de Asturias y Galicia, en 
cuyas casillas deben aparecer cla
sificadas todas las entidades de po
blación, se usará con preferencia 
el calificativo que mejor dé á cono
cer el grupo de edificios de que se 
trate. De modo que, además de los 
apelativos de ciudad, villa, lugar, 
aldea y caserío, pueden utilizarse 
en la clasificación de entidades 
todos los usados, según la nomen
clatura de cada provincia, por 
ejemplo: aceña, almacén de pólvo
ra y cuerpo de guardia, almazara, 
alquería, arrabal, barriada, bar
rio, batán , carmen , casa de la
bor y oratorio, casa de labran
za , casas de campo, casas de 
guardas, casas de hortelanos, 
casas de labor, casas de labranza, 
casas de peones camineros, casas 
de trabajadores del campo, casetas 
de camineros y de portazgo, casilla 
de guardas, convento de monjas, 
cortijada, cortijo, fábrica de fundi
ción y casas de hortelano, fábrica 
de harinas y casa de labor, iglesia 
y casa, masía y ermita, mesón, 
molinero harinero y casa, parador 
y cortijo, quintería, ranchería, ran
cho, rento, santuario y casa, torre, 
venta, etc.

Art. 21. A continuación de las 
denominaciones regionales, como 
alquería, carmen, cortijo, masía, 
quintería, rento, torre, ect., se con
signará entre paréntesis el nombre 

castellano mas propio y universal
mente conocido, como equivalente 
de aquéllos. Ejemplo: alquería (casa 
de labor), carmen casa de recreo), 
rento (casa de labranza), torre (casa 
de campo y asi de los demás.

Art. 22. Para clasificar los gru
pos de población no se emplearán 
los apelativos que se refieren al 
suelo y sus circunscripciones, co
mo heredad, dehesa, pago, termino, 
despoblado, etc. sino que se elegirán 
únicamente los que correspondan 
y califiquen las moradas y vivien
das, ó los que de alguna manera 
indiquen el uso á que están desti
nados los edificios de que se com
pone el grupo calificado, como ca
sas, molino, ermita y casa, fábrica 
de hilados, etc.

Art. 23. Los nombres de arra
bal, barriada y barrio se aplican 
generalmente á los grupos de po
blación que están poco distantes 
del casco de la capital del munici
pio; pero en algunos casos no se 
cumple esta condición porque, ó 
ha desaparecido la entidad princi
pal de que dependiera el barrio ó 
barriada, ó ha pasado juntamente 
con este á formar parte de otra 
jurisdicción y á depender, por con
siguiente, de una nueva entidad 
principal. Cuando esto sucede, 
puede y debe continuar denomi
nándose barrio ó barriada una. enti
dad de población mas ó menos dis
tante de la capital de ayuntamien
to, siempre que en el país se la de
signe con ese titulo, en justo res
peto á la tradición.

capítulo vi.

De los edificios y albergues y sus cla
sificaciones, y de las familias que 

los ocupan.
Art. 24. Se entiende por casa 

todo edificio destinado á viviendas; 
y por edificio toda obra de fábrica 
con techumbre ó cerramiento, ten
ga ó no condiciones de habitabili
dad. De estas definiciones se de
duce:

1. ° Que con el nombre genéri
co de edificio se designan no sola
mente las casas, sino también los 
templos, las fortalezas, los faros, 
etc.; bastando á caracterizarle qué 
su construcción sea sólida.

2. ° Que la casa queda determi
nada con tal que su construcción 
sea de fábrica y tenga al propio 
tiempo condiciones de habitabili
dad, esté ó no habitada.

Art. 25. Cuando al lado de una 
casa y sin solución de continuidad 
existen varias dependencias de la 
misma, como pajares, paneras, bo
yeras, etc., de manera que vengan 
á constituir un todo con dicha casa, 
se contarán como un solo edificio' 
para los fines de este Nomenclator,

Art. 26. Además de los edificios 
de que se trata anteriormente, exis
ten otras construcciones que se 
distinguen de ellos por su fabrica
ción endeble y de escasa resisten
cia, tales como barracas, cuevas, 

chozas, majadas, ranchos, casetas, 
etc., que igualmente que los edifi
cios, pueden tener ó no condicio
nes de habitabilidad, aunque siem
pre deficientes. Estas construc
ciones poco consistentes suelen 
conocerse en las Estadísticas de 
viviendas con el nombre genérico 
de albergues.

Art. 27. Los edificios en cons
trucción se inscribirán como si es
tuvieran concluidos, cuando se ha
llen bien determinados su carácter 
y condiciones. Los abandonados y 
ruinosos también figurarán como 
tales; pero de éstos dejarán de in
cluirse en el Nomenclátor los que 
se hallen sin cubierta ó cerramien
to, á menos que recuerden alguna, 
gloria histórica ó artística, cuya 
circunstancia en este caso se haría 
constar por medio de una nota.

No serán registrados en esta es
tadística los recintos al descubierto 
de los cementerios; pero sí deben 
ser inscriptos los edificios de que 
consten, como capillas, casas de 
guarda, depósitos do cadáveres, 
etc. Tampo se tomará nota de los 
corrales y encerrados que no tie
nen cubierta ó que la tienen suma
mente efímera, ni de los resguar
dos y abrigos para personas y ga
nados que sean de suyo portátiles 
ó tan endebles, que sólo estén des
tinados á durar por un tiempo 
muy breve y casi determinado.

Art. 28. Los edificios se dividen 
por razón de su naturaleza en ha
bitables é inhabitables-, estos son los 
que por la índole de su destino ex
cluyen el concepto de habitabilidad, 
como los templos, los pajares, las 
paneras, los palomares, etc., los 
primeros, esto es, los habitables, se 
subdividen en habitados y acciden
talmente inhabitados por falta de 
moradores.

Esta clasificación de los edifi
cios es también aplicable á los al
bergues.

Art. 29. Los edificios se clasifi
can además por razón del número 
de pisos que tienen. Se consideran 
de un piso aquellos que, bajo te
chado cubierta ó tejado, no tienen 
mas suelo que el del nivel de la 
calle ó el del campo, poco más ó 
menos, sin tener en cuenta las cue
vas ó sótanos. Los pisos que pasen 
de uno, se contarán por el de sola
dos ó pavimentos que tenga el edi
ficio, sin hacer mérito délas torres, 
torreones, miradores ó atalayas |ue 
sobre él se eleven. Constituyen, 
por tanto, piso los graneros, cáma
ras, desvanes y sitios semejantes 
destinados á guardar frutos, pro
ductos industriales, aperos de la
bor, utensilios, etc., aun cuando no 
se habiten, con tal que ocupen por 
lo menos las dos terceras partes de 
la extensión que tenga el edificio.

Art. 30. En la última casilla de 
los estados municipales, cuyos mo
delos van adjuntos, se consignará 
el número de familias correspon
diente á cada entidad de población, 



Para llenar con acierto dicha casi
lla bastará tener presente cuanto

TESORERIA DE HACIENDA.
sobre el concepto de familia se En la relación de deudores pre
manifiesta en el art. 17 de la Ins
trucción del Censo de 20 de Sep
tiembre de 1887. Convendrá fijar 
la atención especialmente en la 

sentada por los Recaudadores vo
luntarios de esta provincia para la 
liquidación del tercer trimestre del 
actual año económico, he dictado,

circunstancia de que bajo un mis- con fecha de ayer, la providencia 
mo techo pueden habitar varias siguiente:
familias sin estar sujetos los indi
viduos que las componen á un solo 
jefe ó cabeza; y en la de que ade
mas de las personas unidas por los 
vínculos del parentesco, forman 
parte de la familia los criados y 
dependientes. (1)

( Continuará).

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el recurso 
de alzada y expediente instruido á 
instancia de D. Santiago Perez Gon
zález, vecino de Pampliega, contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de 
dicha villa, de 18 de Julio de 1895, 
por el que se le destituyó del cargo 
de Inspector de carnes que venía 
desempeñando.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento á lo 
que dispone el art. 26 del Regla
mento provisional para el procedi
miento administrativo de 22 de 
Abril de 1890.

Burgos l.° de Abril de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Collantes.

(1) Art. 17. Señalado á cada agente el 
número de casas ó habitaciones en donde 
deba dejer Cédulas de inscripción, será res
ponsable personalmente de la entrega do las 
mismas.

Los agentes repartirán las Cédulas do fa
milia y colectivas que con esto objeto hayan 
recibido, entregando de las pr inoras una 
por cada familia y, por consiguiente, cuan
do vivan reunidos ó en compañía individuos 
parientes ó extraños que constituyan fami
lias independientes, por contar con recursos 
propios y atender aisladamente a su soste
nimiento, sin que puedan considerarse como 
huéspedes, ni como dependientes unos do 
otros, recibirán tantas Cédulas como fami
lias compongan. Asi figurarán en Cédula 
aparto los hijos que hayan salido do la pa
tria potestad, aunque continúen viviendo al 
lado de sus padres, si han constituido fami
lia; y los criados casados que tengan su fa
milia avecindada dentro del mismo término 
en que ellos so hallan sirviendo.

Cada uno de los cónyuges separado ó di
vorciado recibirá una Cédula de familia.

Entregarán solamente C. dula colectiva á 
los Superiores de los conventos de religiosos 
ó religiosas en comunidad y á los Jefes de 
Cuerpo militar de mar ó tierra que tengan 
á' sus órdenes tropa acuartelada ó alojada 
en casas particulares por falta do local á 
propósito. Podrá ocurrir, sin embargo, que 
en los i uarteles existan pabellones destina
dos á las familias de los Jefes y Oficiales, y 
aun de laclase de topa, por ejemplo, en ios 
de la Guardia civil; en esto caso, además de 
la Cédula colectiva que se entregue al Jefe 
del Cuerpo, habrá que dejar las do familia 
necesarias para estas.

Entregarán una Cédula de familia y otra 
colectiva á los fondistas, posaderos y dueños 
de casas de huéspedes, y á los Capitanes ó 
patrones de los buques mercantes surtos en 
puerto. También en este caso, si hubiese 
que inscribir individuos que compongan fa
milias que deban figurar en C dulas aparte, 
se dejaran además las de famlia que se con
sideren precisas.

Entregaran una Cédula de familia y dos 
colectivas á los Directores de los hospitales 
civiles ó militares, de los cuarteles de invá-

No habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del actual año económico 
los contribuyentes por territorial, 
industrial, cánon por superficie de 
minas, carruajes de lujo y alcoholes 
que expresa la precedente relación 
en los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publican en el Bo
letín oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y 4.° del decreto de 
27 de Agosto de 1893, quedan in
cursos del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas, que marca el ar
tículo 11 de la instrucción de pro
cedimientos de igual fecha; en la 
inteligencia de que si en el término 
de cinco dias en la Capital y tres 
en los demás pueblos, no satisfacen 
el capital y recargos referidos, se 
pasará el apremio de 2.° grado. Y 
para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta pro- 
videnciay á incoar el procedimien
to de apremio, entregúese original 
con los recibos relacionados al 
Agente ejecutivo de la zona respec
tiva, el cual firmará el recibí en la 
factura que queda en esta Teso
rería.

Lo que se anuncia en este perió

lidos, do fias casas de dementes, asilos de 
mendicidad,hospicio; álas Superiores do las 
casas do maternidad; á los Directores ó Rec
tores do las Escuelas Pías, Colegios ó esta
blecimientos de enseñanza que tengan alum
nos internos; á los do los Seminarios, Cole
gios ó Escuelas militares do mar ó tierra, 
Colegios de Sordomudos y de ciegos; á los 
Alcaldes do las cárceles; á los Jefes ó Co
mandantes de las casas de corrección do 
ambos sexos, y á los do los presidios. Las 
dos Cédulas colectivas se destinan: una pa
ra inscribir á los empleados, profesores y 
dependientes, y otra á los individuos que 
dan el carácter al establecimiento; por lo 
tanto, estas dos Cédulas se dejarán siempre 
é independientemente del número de indi
viduos que existan en el Colegio, asilo, etc., 
etc. Si en alguno do estos establecimientos 
citados no bastase una Cédula do familia 
por habitar en ellos varias familias inde
pendientes, se dejarán las necesarias con 
arreglo al número de estas.

Los sobrestantes de obras en carreteras, 
ferrocarriles, minas, canales, etc., que radi
quen en despoblado, recibirán solamente 
Cédula colectiva, si ni ellos ni trabajador 
alguno de los que estén á sus órdenes tu
viesen á la familia en su compañía; en caso 
contrario, además de la Cédula colectiva 
para inscribir á todos los que no tengan 
aquella consigo, recibirán tantas de familia 
como fuesen estas.

Los Capitanes do puerto, Jefes de estación 
de ferrocarril y Administrad res de diligen
cias serán provistos de una Cédula colectiva 
y de las de familia que so calculen necesa
rias para inscribir en ellas á aquellos tran
seúntes que so pongan en camino el dia del 
recuento, antes de las doce de la noche, para 
punto á que no han do llegar en la misma, 
y que, aposar de esta última circunstancia 
no pueden figurar como presentes on ningu
na Cédula do la población por no haberse 
detenido on olla.

Tendrán on cuenta los agentes, al verifi
car el reparto, que las Cédulas de familia 
contienen 22 lineas y las colectivas 44, de
biendo, por consiguiente, dejar varias Cédu
las donde el numero do individuos exceda

I do aquellas cifras.

dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina la instrucción de 12 
de Mayo de 1888 y para conoci
miento de los contribuyentes á 
quienes pueda interesar.

Burgos 31 de Marzo de 1897.= 
El Tesorero de Hacienda, Atilano 
Nuñez Couto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
EDICTO.

D. Antonio Vizcaino Sánchez, Ca
pitán de la Zona deReclutamiento 
de Burgos, núm. 11, y Juez ins
tructor de la misma.
Habiéndose ausentado, sin la 

competente autorización, del pue
blo de Robredo Sobresierra, parti
do de Burgos, el recluta con el 
núm. 908 del reemplazo de 1893 
Florentin Diez Rad, natural de di
cho pueblo, hijo de Calixto y de Jo
sefa, de 19 años de edad, de oficio 
labrador, estado soltero, estatura 
un metro 650 milímetros, pelo y 
cejas negros, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena, 
á quien estoy sumariando de orden 
del Sr. Coronel de esta zona por 
falta de presentación personal en 
la mismapara su destiuo á Cuerpo, 
ordenada por Real orden de 28 de 
Agosto último:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por el primer edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho acusado 
para que en el término de 30 dias 
á contar desde la fecha de su pu
blicación se presente al Juez ins
tructor, Cuartel de Artillería de 
esta plaza, á fin de que sean oidos 
sus descargos, bajo apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía si no 
compareciese en el referido plazo.

En nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero, y de 
mi parte suplico á todas las autori
dades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía j udi- 
cial para que practiquen activas 
diligencias en busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser 
habido ó presentado á cualquiera 
de las autoridades citadas lo parti
ciparán seguidamente á este Juz
gado militar, poniéndole en calidad 
de detenido y á mi disposición; pues 
asi lo tengo ordenado en providen
cia de este dia.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, se 
inserta en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Burgos 26 de Marzo de 1897.= 
Antonio Vizcaino.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PUBLICAS.

Carreteras.—E.cpr optatione.
Habiéndose declarado por el Señor

Gobernador civil de esta provincia, 

en acuerdo fecha de hoy, la necesi- 
dad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el 
término municipal de Merindad de 
Montija paira la construcción de un 
puente sobre el rio Cerneja en el 
Rivero y variación de la carretera 
de tercer orden de Cereceda ¿ 
Laredo; se hace saber por medio 
del presente anuncio á los intere
sados comprendidos en la relación 
publicada en el Boletín oficial 
núm. 188, correspondiente al dia 
24 de Noviembre del año último, y 
se les advierte que el plazo para 
presentar el recurso de alzada que 
determina el articulo 19 de la ley, 
ante el Minsterio de Fomento, es 
de ocho dias, á contar desde el de 
la notificación.

Asimismo se les hace saber que 
deben designar ante la Alcaldía del 
mencionado pueblo y en el término 
de ocho dias, el Perito que á cada 
uno ha de representar, teniendo 
presente que las personas que se 
nombren han de reunir las condi
ciones que exige el artículo 21 de 
la vigente ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 30 de Marzo de 1897= 
El Ingeniero Jefe, Mariano Martin 
Campos.

Alcaldía de Torresandino.

Por terminación del contrato con 
el Facultativo, se halla vacante la 
plaza titular de esta villa, con la 
dotación de 200 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, á cuyo fin 
el que desee obtener dicha plaza 
presentará sus solicitudes en esta 
Alcaldía dentro del término de 30 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio, siendo requisito in
dispensable para solicitarla ser Li
cenciado en Medicina y Cirugía y 
llevar cuatro años por lo menos de 
práctica.

Torresandino 14 de Marzo de 
1897.=E1 Alcalde, Silvestre Gil.

Alcaldía de Santa Marta del Campo.

Por destitución del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 
950 pesetas, cobradas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

Lo que se anuncia en el Boletin 
oficial de la provincia para que los 
que se crean con aptitud y condi
ciones que la ley exige, presenten 
sus instancias documentadas en la 
Secretaria del Ayuntamiento en 
término de 15 dias, pasados los 
cuales no serán atendidas.

Santa Maria del Campo 30 de 
Marzo de 1897—E1 Alcalde, Julián 
Román.

Imprenta de la Diputación provincial.


